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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
En esfe Gobierno de provincia se ha recibido la Real or

den siyutr>it&.
■ Por €íl Ministerio de Estado se dice al de la Gobernación en 

17 del actual lo siguiente;
))EI encargado de negocios interino de Francia en esta Cor

te, dice al Sr. Ministro de Estado, con fecha 15 dei que rige 
lo que sigue.—La Prefeciuia de Policia de Parí- hace inda
gaciones a fin de averiguar el paradero del súbdito bávaro Jo
sé Cuno, trulicante, el cual ha desaparecido precipiiadamenie 

_ el 30 de Agosto úllimo dej¿a foqtU del lesidiú 
algunos días, y dejó en poder de un tal Dobhé, diamantista, 
avecinda lo en Paris, vanas jiñas de gran valor que le ofre
ció á poco precio iio habiendo podido Jii-liíicar'la Icgidina po
sesión de ellas —En el baúl que dejó en la fonda >e halló un 
pasaporte para Suiza, espedido en K dserslanlezn el 17 de Ju
nio údimo, xi.-ado en Zurich y en Douvres. Las jovas robadas 
son 1 * Un brazalete de oro esmaltado con un intrato de mu- 
ger rodeado (le bril antes.=2.’ Dos Hores de brillante rubíes 
y esmeraldas para poner en diadema.-C< mo estas alhajas 
han deliido ser adquiridas de una ni ñera ilegal y se supone 
que la obra os do fabrica estrangera, es de suma importan
cia saber su origen.—rPor lo tanto si V. Ë lo cree útil y se
gún los deseos q.ue me maniíieslu el Señor Ministro de iVgo- 
cios Eslraiigenis, ruogo á V. E. se sirva priqiorciocaro^e losi 
datos que pueda adquirir sobié este asumo’. —De Real óndeo 
com un lead a por el Señoi Ministro de Estado Ip traslado.-à 
V. E. à tin de que se sirva manifestar á esta P, Imera Secreta
ria lo que pueda averiguarse «cerca de la procedencia do-es
tas alhajas.» , _

De la propia Real orden comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo traslado á .V. S. à fin de que proceda á 
nacer las investigaciones conveideide'^,, para averiguar iji príb- 
ceden deesa provincia las alhajas espresadas manifest^udo- 
con la posible bivvedad a e^te.Miuislerio el resultado que pro
dujeren.

Lo qne se insería én ette Bofelin o/ichl para qne Ips Ai~^} 
caldas }n iag>ien si las espresadas alha/at proceden de efla 
provincia dándonie parte,del resultado , de sus ,invest.iyacio-

Logroño 29 de Octubre de 1856.—Francisco Paez de la 
Uden#.

___ _______ t
•• Z-,., . - • I

el Ministerio dt la Gobernación se ha dirigido á esté

Gohjerno>d^ proviiic a la ñ^al órden'gue sigile:
La Reina (Q l) G.) ho servido disponer manifieste 

V. S. con urgencia á este Mini-terio si existe en esa provin
cia (1 -iib ii.lo pi usiano.F-dwrico-Siemens-- nacido en Be»lio el 
añude 1781, el cual desapareció dorante la campaña de 1806 
en cuyo tiempo servia en la* fu as deí-ejército de aquella na- 
cion, y despue.s lo verificó su«-esivara''nte en I s del de Fran
cia y Españ a De Real orden comunicada por el Sr Ministro 
de la Gobernación lo digoá V. S. para los efectos correspon
dientes.

La gue se insería en el Ridelin- o/iciat previniendo á loe 
Alcalde'S ina'isfiee/en á este Gobierno si ex'^le ere su r^'Spec— 
two puebla ó tienen noheia ael para tero det súbaiío pruva-^ 
no Federico Súinens. Lo(jroño29 de Octubre de 1856.=» 
Francisco Paez de la Caiieiia.

Por el Juzgado de prirnera instancia de Torrecilla en Ca
meros se me ha dirigido la >ig'iieii‘e eoniunieacion.

En ( ansa criminal ipie estoj in>li uveinio •‘obre el encuentro 
del cadaver de un hombre en el .sitio de pino-gordo, jurisdic
ción de San Audi6', aldea de Lumbreras, de la comprenrioQ 
de ole partido jidicial. he mandado oficiar á V. S. como lo 
ejecuto á fm de que se sirva mandar se inserte el presente en 
el Boletín oliciat de esa capiial para que llegue á conocimiento 
de lodos los pueblos de la provincia y puedan e'to.s hacer las 
adve-t'-ncias que fu-sen necesarias si algoii sugeto fal as-' ¡de 
ellosdesdw los (lias anieriorr's al hadazgo del cadáver é ign 
rasen su paradero, cuyo hallazgo tuvo lugar el día once de 
Jumo del con i ni ■ año

Lo gue se inserta en el Boleíin oficiahpara que los Alcal
des de Ids pueblos de esta proidubia dén parte al Juzgado 
de T irrecilla.'Si -en los S'igos re'^.p'-ctivos /'alta algún sUge- 
lo de las stñas indicada^ Lograño 29 de Oeíubre de 1856. 
—Fran.cisco. Paez de la Cadena.

JVombre y señas personales.
■ cr *■ ' ' ' '

8eguo aparece de la cau.<a su nombre era Wenceslao de la 
Torre y Marnnez o Saeuz, natural de Solo ó Jalon de Carne-, 
ruS, vecino dtí.Rrelum, prorinoia de Soria, caaádo con Ma-' 
Duda Cuadra, en- el lugar de Veignizas, de cioimenta y un 
aflús de edad, estatura regular, pelo-y»:barba< negros, y esta 
poblada, ;d>-i la do como-unos •ocho días antes de su muerte, 
bastante callosas las plantas de los pies y muy poco las palmas» 
de las manos.

Señas del traje.
Í-- 'V- n '

Angüarina de .paño pardo claro muy vieja, chaqueta id¿ 
con remiendos de diferentes colores, chaleco de mahou rayado
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viejo y sin volsillos, camisa de cáñamo gordo bastante usada, 
panUlon de paño pardo remendado con pretina aucha, polai- 
uai del mismo paño también remendadas una media de lana 
parda en el píe izquierdo y calzado de abarcaa.

Habiendo sido imbadido de la viruela el ganado lanar de 
Rufo Pereda y Antonio Saenz vecinos de Cibui i, se les ha ¡se 
Balado término para pastar. Y seavis-i por medio del Bólelin 
otici-1 para (onocimieulo de tos demas gAiiaOeros. Logroño 23 
de Octubre de Í836.=E1 Gobernador, Francisco Paez de la 
Cadena,

Habiendo «ido imbadido de la viruela, el ganado lanar de 
José Grrdou y Alali,.» García vwinos de la villa de Arnedo, se. 
le ha señalado léimino para pastar; lo rjue se hace sáher por 
iBffdio del Boletín oficial para conocimiento de lo" demas ga- 
Bbderos. Logroño 27 dtí Octubre de Paez 
de la Cadena.

Fn 11 Crocela del Gobierno del Sábado 23 del actual »e ha
llan insertat las Reales dtspusieiones siguientes.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Esi’OSlGlON 1 S. W.

SENORÂ: La importante y provechosa institución de 
los Sf^minarios conciliares destinados à la educación dé los 
jóvenes qim se cr.nsagran por vocacim divina á las elevadas 
funciones d^l MinHlnrio parroquial, ha sido .qeiupre objeto de 
un vivo intérêt para la ig'esia y el Estado. En ellos, uo soio 
deben adquirir la instrucción iiecesaùa en las ciencias ecle-, 
oáslicas y ios principios de poTecla moralidad ÿ abnegación 
indispensables a su estado, deben contraer también los habi
tos de la vida .sacerdotal que firman la mejor pr.‘pavacion pa
ra los que hdU Jcsér un JTa uiñeslreT^ p ásTñ W iTe’ Ios prri'bius.

Partiendo de e-la idea, el concilio de Trento, que es ley 
del reino, so'íciio por la reforma don delCleio, dedicó espe- 
cialiiV'iile sus cuidados al estab’ec'inionlo de Seminarios en 
todas las diócesis, lijando las regias de enseñanza y Organi
zación, y colocándolos bajo la inmediata dep uuencia de los 
Obispos.

Los Augustos monarcas predecesores de V. .M., aknla- 
dos por su acendí a Ja i'fdi ziosi 111 y por la útil experiencia y 
bu na memoria que dejar m en sus remo.s antiguos, In.stilutos 
de ígibU clase, no omitieron medio de dispensarles su favor y 
•eñah.da protección; pero las vicisitudes dé los úllimo.s tiem 
pos produjeron algunas variaciones, hasta que el Concordato 
celebrado en el año de 1831 con la Smta Sede restauró en to
da su fuerza la disciplina del Concilio tndeutino asegurando 
á h s pielado.s diocesanos la libertad de acción que les com
pele, de acuerdo con el Gobierno de V. M.

Desde en loncos se dictaron varias medidas, encaminadas 
todrtS al mismo fin, que se vieron mas larde contrariadas por 
el Real decreto de 29 de Setiembre de 1833, que dejo augus- 
tiosamente reducidos Ioí estudios de los Seminarios. A su 
virtud, se suprimió en lo los ellos la según la en*enanza'se 
limitó la de T»ología á solos los cuatro primeros años; sepj’O- 
hibió la de los Sagrado.? Cánones, v por consiguiente se in
terrumpió la marcha emprenuida con fe y perseverancia en el 
arreglo de esta parte de los negocios eclesiásticos. • ।

Todos los prelados del reino alzaron,su vi-z rogando enca:- 
recidaiuenle a V. M. que modificara estas disposiciones como 
contraria> à las del citado concilio, al «spiritu del (mncorda- 
to y á los decretos mismos del Gobierno. E?la grave conside
ración, Id man ha conciliadora que ha inaugurado V. M* y 
el noble empeño que la anima de asentar una justa y Benéfi
ca gobernación sobie el respeto, de (los principios morale^, 
imponen al Ministro que suscribe el deber de aconsejar á

V. M. la derogación del mencionado Real decreto, »Ía per* 
juicio de las medidas que mas larde deban adoptarse eu ma
teria de tasta trascendencia. En ello, S-ñira, se iutt-rwan á 
la vez Id igleïia y el Estado, que han de recoger el fruto de 
esa saludable lU^ldiu ion, destinada á formar, bajo regUs 
aceitadas, virtuosos é instruido', sacerdotes.

Por lodo lo cual, de acuerdo con el Consejo de Minutrog, 
tengo la honra de proponerá V. M., que se digne tUr su 
aprobación al adjunto proyecto de decreto.

Maitrid 24 de Octubre de 1836. —SEÑORA,—A, L. R, 
P. de V. AL—Manuel de Seijas Lozano.

Real decreto.

Atendiendo à las razones que me ha espuesto el Ministro 
de Gracia y Justicia, de acuerdo con mi Cmisejo deMínistroí, 
vengo en decretar lo siguiente:

Al líenlo 1.° Queda sin efecto el Real decreto de 29 de 
Setiembre (le 1833, que .suprimió la segunda enseñanza en' 
los S'^minarios conciliares de la Peuinsuia é Islas adytfcei.les; 
prohibió en los mismos el e'ludio, del Dorecho canónicu y de 
los cursos de Teología posteriores al grado de Bachiller, y 
dictó oll as dispo.siciones i eferentes á este objeto.

Alt. 2.” Sin perjuicio de res«dver en lo sucesivo lo que se 
juzgue mas convenirule á la 1.1'Sia y «I Estado por acH' tdo 
de ambas p-deslades, en lo que sea necesario, so resUbl can 
en su fuerza y vigor líala' la.s providencias «ompremlid. s en 
mi Rt'al decreto de 21 dn Mayó de 1852, espedido para la 
a[)licacion did articulo 28 del Concordato acerca d^-d régimen 
V enseñ.mza de, los S'miiuarios conciliares y las dictadas «n 
ía Real cédula de 28 de Seto inhre del mismo año, encargan
do à los Prelados el puntual cumplinienlo del plan de estu
dios que habi I de ob'crvarse eu los propios Semitiarios.

Art 3.° Por^ahora, y A reserva de lo que determine con 
mayor examen y delenimienlo, continuara en Ls Universida
des en. que haya facultad de T( (dogía la enseñanza de ídla, 
con arreglo â los planes v resoluciones vigente».

Art. 4.® Los^Prelado.s diocesanos se acomodarán ej el 
presenle^curso ajas «disposiciones anteriore», daudo cnenVa 
de cualesquiera dificultadeg pa a sú remoehm.

Dado eu Palacio a 21 de Oclubie de 1856 z=Eatá Fuhri- 
cado de la Real mano. —ul Miuistro de Gracia y JusUcia, Ma
nuel de Seijas Lozano.

Eaposicion á S. M.

SEÑORA: Pocas ó ningunas de las prerogalivas de la Gero
na exigende vuestro G'dinr.io mayor cnCiiuspeccina y d^- 
t nimienlo en las propuestas que haga à V. M. (hmsu ejercí-» 
cío, que lasqil i emanan d i Real Patronato Ni.jgoaa rd«jaie* 
re tampoco mas esquisilas precauciones que la de la pmviaiioQ 
de dignid.ides, prebendas y dem is beneficio* ecle'iaslicos. 
Cuando en C'la se pn^tergan el mérito y los servicia», profi
riendo íá las personas,q le de elms ,arecen, el desaliento se 
apodera de las que tienen aolitu I y capa'i lad; mieobasla ig
norancia, V aun el vicio, se alientan y arrnj m á ocupar unis 
puestos que por .su indoie .son de grande influjo e« el esiravío 
ó eií la reforma de las co.stambres públicas. Si en todos tiem
pos, aun en los mas-bonancibles, la elección pata los cargos 
eclesiásticos no puede recaer sin grave peligro sino en sugelos 
que, áglajuficieucia necesaria, reunan la santidad dé costum
bres en Í"s periodos difíciles en que édas se han viciado y 
corrompido, solo un sacerdoei*» ej-mplar y ardienlomenle cv 
loso puede librar de su ruina y dis.du ion al Estado.

La historia no.s demuestra esta verdad con sucesos repelidos 
que no puede olvidar Gobierno alguno que hiiga laroncit Bcia 
de su primero y|mas .^agrado deber,siempi e que laskyescivi
les, üi los demas med o-, que están al alcance de las l’olesla- 
des le nporales, no han bastado para moralizarla sociedad 
afirmando sus cimientos, la Iglesia, con los poderosos recur-
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SOI que en si tiene, ha acudido presurosa en auxilio]de aque
llas, y f'o.istanteuieüle con seguros y felices resultados. A es
te espiiitu y esencial tendencia de nuestra Santa Religion se 
debe que ei cristianismo haya impulsado la" civilización del 
mundo, imprimiéndole de un modo indeleble su] sello y su 
carácter.

Tan grande bien, Señora, Tde que las naciones son deudo
ras á la institución de Jesucristo, únicamente se puede conse- ' 
^uir ob-ervando con religiosidad los preceptos evangélicos y } 
los consejos apostólicos relativos á la pureza de’coslumbres del 
Clero, à »ii celo y suficiencia; pues sin operarios de estas cir
cunstancias, es de todo punto imposible que los t‘astores de la 
Iglesia llenen la santa misión de su elevado ministerio. Vea 
Y. M. qipr qué los cuerpos canónicos abundan en disposicio- 
oésíencriniihadas á 1« reforma y mejora dé las cosiumbres de 
ios ecksiásticos, cosa de tanto momento y Ira-cendencia. 
Vuestro Gobierno, contando con la poderosa cooperación de 
la Santa Sede-, y del virtuoso Episcopado español, se promete 
que en el particular se logrará cuanto exigen las nece.Udades 
de la Iglesia y del E-da lo, puesto que es uno mismo eLdeseo, 
el fin recto y la urgencia conocida

Pero no bastaría el mas ardiente celo de los Prelados dioce
sanos á conseguir tan estimado bien, si el G bienio de V. M. 
no le» ayudara en su propoait*» ó les suscitare embarazos con 
una inconveniente e|ecc¡?n en la provisión de beneficias ecle
siásticos. La santidad de costumbres y la ca(»acidad deben ser 
e« cieito, 1« base de la ele-.cion; pero aun estas dotes son in
suficientes cuando en la provision no se observan las regias 
de la justicia distributiva, ni se atiende cual ra^iece el princi
pio de subordicacion fuiidamento del de autoridad, que e.s tan 
necesario levantar en la Igk.-iri y sostener con incansable per
severancia. De otro modo, Señora, se desencadenan-las am
biciones, y de aquí la codicia, cancer mortífero en el Clero; 
se desdeñan ó e^teulizan los cargos laborioso»- del sacerdo- 
cie; se relaja la di.<ciplina, y se pervierte la institución en ¡ 
donde es mas nece.-aiia su purera,-- § r 1 

Bueno es, Señora, qiií* el Cb ro entienda 'que no tiene de j 
hoyen adelante más quo un solo camino para los cargos ecle- 
si4«ticos, y es eCde la virtud, la instrucción y capacidad, y ; 
los servicios á la-Iglesia. I

A e^'le fin, de acu- rdo con ’el Consejo de Ministros, el qua ■ 
suscribe tiene la b »nra de someter á la aprooacion de V, M 
el adjunto proyet to de decret'. i 

Madrid 24 de O tubre de 18a6.—SEÑORA.—A. ^L. R. P. ¡ 
de V.jM.—xVknuel de Seijas Lozano.

REAL DECRETO.

Eb atención à lo que megba expuesto mi Ministro de Gra
cia y Justicia, de acuerdo con el Cons-jo de Ministros, vengo 
en (bt'retar lo siguiente:
t^Arlícnlo l.*^Se creará en,el Ministeriojdc Gracia y Justicia 
un negociado de Estadística general del Clero, que haya de 
abfázar con la separación’.correspondiente todas sus clases.

Al t. 2.* Respecto del Clero secular, se^formará la estadís
tica poniéndose de acuerdo el Ministro de Gracia y Justicia 
con los Prelados diocesanos, á fin de que contenga todas las 
noticias y d Gos convenientes. Su índole será .secreta.

Art 3.* No solo comprenderá lafestadistica del Clero se
cular las calificaciones de apti¡ud,”capacidad, celo y co.4um- 
bres de lodos los eclesiástie.os de caita diosesis, sino la clasi
ficación que los respectivos Ordinarios hagan, por los mere
cimientos de aquellos, ¡lara las dignidades, prebendas, beue- 
b ios y cargos’de la Iglesia.
^Ail. 4" Mi Gobieruo y el Cuerpogconsullivo que oiga es
te, para hacerme las propuestas de presentación y nomina
ción, tendrán nece.-ariammte presentes las notas y califica
ciones de los estados que formen los Ordinarios.

Alt. 5.* Los estados se te--lificarau anualmente,fsegun los- 
datos que suinipislren los ^Prelados, y los demas que deban 
consóUarse.

Art. 6.* El Ministro de Gracia y Justicia di' tará todas 
las disposiciones convenientes para lagejecucion de este de
creto

Dado en Palacio á 24 de Octubre de 1856.—Está Fabri
cado dr la Real mano.—El Ministro de Gracia y Justicia, Ma
nuel de Seijas Lozano.

UNIVERSIDAD LITERARU DE ZARAGOZA.

El Rector de la Universidad lit-raria de Sevilla con fecha 
11 d»^! actual me ha remitido el siguiente anuncio.

. JP'ígo saber; que se hallan vacantes en el Instituto provin- 
®’^Nde lluelv'u la cátedra de clásicos latinos y cast< llanos, y 
la d^lemenlO', de i'íura y Nociones de biso ría natural, dola
da» la primera con el -ueldo de 8000 rs., y la .oegouda coa el 
de 10,000 rs., las cuales se han mandado sacar à oposición 
por Real ó'den de 28 de Agostmpróximo pasaifo. Para ser ad- 
mdido al cO'Kuii’so de dichas cátedras »e necesita.—1.° Ser 
español.—2.“ Tener la edad de 22 años cumplidos. —3 » Ha
ber observado unacondu ta moral irreprendhk. — 4 “ Ser li- 
cenci-ido en la st'ccion correspondiente. Los ejercicios de opo
sición se celebraran en esta escuela ame el Tribunal que se 
nombre al efecto, y consistirán en las pru» bas de idoneidad 
que exige el tíiulo 2 “ de la s**ccion 5 ‘ del leglamenfo de es
tudios aprobado por S. M. en 10 de Setiembre de 1852. Los 
interesados remito an a esta Universidad sus solicitudes acom
pañada.» de sus títulos y documentos que acrediten aquellas 
cualidades m el te* mino de do» meses contados desde esta fe
cha, trausciirrido.s los cuales no serau admitidas las íuslancias 
auu curtüdo sean de fecha anterior.

Lo que .se publica p^ara conocimiento de los interesados. 
Zaragoza 23 de Octubre de 1836.—Jorge Sichar*

De la Gaceta de los caminos de hierro, en sn «ib». 23 de 
19 del cor/únte Octubre toi/iamos lo siyuiente:

’ SEGUROS CONTRA INCENDIOS, MUTUOS Y À 
PRIMA FIJA.

Tiempo hace que las comp iñías estrangeras de seguros con
tra incendios inxlaiada.*» en España, para dar mavor ensanche 
à sus op-raciones se han oi iipado, y 0.40 es natural, de en
carecer las ventajas del sistema adoptado por las sociedades 
que representan, >obre la.s demas que en la Península se ocu
pan de auálo'?;.s operariones. Nada tendría de estraño seme
jante pioc' der, .‘•i en él no se envolvieran ataques al sistema 
de mutualidad que generalmente rige en esta nación; pero lle
vada la cuestión á e te terreno, .«e falta á sabiendas al r< s- 
b'lo que merecf^n instituciones, que por lo menos, las acre
dita la aceplaciun que el pueblo españ d las dispensa.

Prescindiendo, pues, de hacer la defensa de un sistema que 
por -1 propio la tiene hecha, toda voz qué desde hace muchos 
años viene rigiendo en España, su aceptación hoy como antes 
contesta á cuantos e.-ipei io.so.-i argumentos se le puedan oponer 
•limitándonos por tanto á manifestar que lodos lo.s sistemas de 
seguro» contra incendios son aceptables, si mediante ellos se 
obtiene el objeto moral que pre.si'le al .«eiruro.

_ La Union E^iañota, autorizada por Real orden de 2 de Di
ciembre de 1831. dió principio á sus operaciones de seguros 
mútuos contra inC' ndios en Enero de 1832, y cuenta en 
el dia con un capital responsable para el pago de siniestros, 
de mas de 1,200 inillon s En este periodo de tiempo ha pa
gado 320 siniestros, cuya importancia es de rs. vn 1.700,000. 
Sin embargo de esta importante suma, sus repartos no han
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llegado, inclusos lodos losgastos, á la mitad del máximun que 
podrían haber tenido que pagar los só< ios, el cual es un real 
por Cada mil de-responsabilidad en el inmueble, y uno y me
dio reales por id. id. en el moviliario. i

No obstante la aceptación y desarrollo que las. operaciones 
múluas han obtenido, y cuya propagación fomentará la Di- 
reccii»n de la compañía con el mismo atan que hasta el pre
sente, los fundadores de la Uiii«n Española, deseosos de com-r 
placer á lodos los. que por cualquiciia cansa prefieran al ins
cribirse el seguro à prima lija en vez del múluo han formado 
una compañía anónima denominada La üauin, Compaúín 
neral española, de seguros, con un,capital de treinta y dos mi
llones de reales, enteramente susciito ya-v disponible; el eúal 
podrá aumentnrse indefinidamente según sus Estatuios, cuya 
compañía dará principjoA sus (xpriacii ues muy en breve por 
estar sus mencionados EstatiiUis pníxiimís á>er aprobados por 
el Gobierno de S. M., y en cu\a viilud desde-este luomeuto 
la Dirección actual y sus r'^presentanles dan sobre las opera
ciones a prima fija todos-los dat«* apetecibks. -

Al formar la indicada Cmopa-nía de seguros con la sólida 
ba»e de garantía que se constiluye, no tan solo seba propuesto 
proteger la propagación del iis.eraa múluo,. incuestionable su 
utilidad ly cooslante piogreso asi en España como en el Ex- 
trangero, siuo. proporcionar á aqu líos «e sus ccmipalrmias 
adiciOsal,sistema de ¡rruna fija,^medios de ingresar en uira 
grao Güuipañía Nacional sin verse obti_'ados. a recurrir á las 
extrañas,, y cuyas, garantías y. equidad en bUS' primas no* ce^ 
deu á estas, lauto en los riesgos .sencillos como en los fabriles 
de todas clases,"

En la calle del Carmen de esta Ciudad, de Logroño, cas.á 
nuraeio 12, se ha abi,eria.uuH<itiemlrf donde se vende luda cía'* 
se de herrage de superior calidad; los maeslro.s albéilareb, 
atíiier()s, carpinteros y oirás perso-uas que quieran favorecer 
3 dueño de dicha Casa Con sus pedidos pueden hacerlo desde 
í^ego, seguro que serán servidos con la mayor equidad.

En la ea'lñ de Caballería casa número 8; donde dicen ker~ 
rena def Poxo. hav un' abundante surtido de SangmioHfás 
de .superior calidad; las personas que. gusten servirse"'de ellas 
se dirigirán à di( ha casa-donde (odráu tomarlas á 40 reales 
el ciento, y por docenas á 6 y T reales una.

Se halla .vacante la plaza de-cirujano de la villa de Almarza 
y su agregado de Pimllo* distante un cuai to de hora su do
tación consitle ei cienhr eœdrenta fan/gas de trigo, casa para 
h ibilar y libre de ci-nl ibuci mes. Los aspirantes pueleo diri- 

so.licUude.-» hasta el quince file Noviembre-al presidente
Almarzade Cameros 18 deOclubrede 

ISob —Presidente, Segundo Jalón.—Luis Lazaro Gonza^ 
lez, Secretario.

, Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Ocon 
yjiprr^jcpn la dotaci-on dejados, mil doscientos rs. teniendo el 
que fuese agraciado lodos los trabajos estadísticos los asnl--' 
ran le?,, podrán, hacer sus solicitudes ai Alcalde Conslitacional

J?'" erpléFinmo^de veinte dias desde ¡a inserción eu 
el Boletín oficial. Ocon 29 de Octubre del856 —El Alcalde' 
Angel Fernandez. ' rúcame,

Se.haii^ de venta en esta ciudad üfiiA MESA DE VILLAR- 

la persppa qu^ desee c^xnprátrla ,p«ede pagará tratar con su 
pue^D.- F.,aac¡3co:VdtaIba, que vive en la calle de la Im- 
dreuta y casa num 10.

¿PORQUE ESTAMOS ENFERMOS?;
Si eT destin o de la raza humana.baMdo padecer bajo el*p e- 

80 d* ! dolor y de lats^nfer^iedadés/ las PILDORAS, ÍJOÉLO- 
WAY, están especialin'enté,.adapladasgpara curar las afeccio
nes n.ervbsp.* ep todos los climas, en todos los sexos, en todas 
las. edades y en todas las constituciones.

[ESTAS PILDORAS PURIFICAN L^ SANGRE.
Las Pjld(>rasillol|uiwny están .«.''presamente combinadas par^ 

obrar sobj.'e el estoma^,, le»? ríñones,Tos pulmones y los intes
tinos, corrigiendo tock)desarreglo,en isus funciones y purifi
cando la Sangre, que es la verdadera fuente de la vida.

ASMA Y AFECCIONES DE HIGADQ,
Casi la mitad del género humano ha- hecho uso de gestas 

Píldoras, yen ludas parles ha- quedado ■ demo.drado hasta la 
evidencia., que para la cura.dedas enfeimedad-es del hígado y 
para el a.sma'nada se ha descubierlo hasta ahora tan eficaz 
coiiio estas Píldoras.

DEBILIDAD GENERAL.-xÑATÜRaLCZAS¿:ENFERMIZAS
La may r parle de los G«biernos, aun los mas (hspólicos 

han abierto sus aduanas á la intioducion de e.slas Pildoras, 
que han llegado en breve liempo á convei tirso en ia medici
na general de las m.isas; y las Corporaciones Facullalivas las 
lecomiemlan l Omo «1 mejor remedio conocido para las perso
nas de salud delmada y para las'naturalezas (iébiles, poique 
ellas son apropó^ilo para robiislecei y dar vi^gor al sistema. 
Sun eficacísimas muy especialmente para las enfermedadei 

siguientes:
Accidentes epilép- 

licos
Asma
Caleiiluras de toda 

e-pec¡e
Debilidad ó falta 

de fuerzas por
Cualquit'i a causa * 

Dolores de Cabeza 
Disenteria

Enfermedades del 
.bigado

Enfermedades Ve-
ne réas 

Erisipelas 
ilidi «pesia 
I lericia 
Indigestiones 
liiOainDCiones 
Irregnlai inades (le

la'œeiHlruacioü

Jaque-’a
Le lubrices de toda 

clase
Lumbatío, ó| mal 

(le riñones
Manchasen el cútis
Obs-hucciones
Sin lomas secunda-

Tisis ó consunción 
pulmonar

I slas Píldoras elabora'la.s bajo la inspección perMinal del 
Profesor Hmtoway, se ven len.eusus esiable. iniienlos genera
les, Londies, Slrand, 24i, y en Nueva Yofe,, Maiden 
Lane, 80. "

Los Agentes principales encargados de la venta en España 
son D..Garlos U zurrún, calle y plazuel d« la Cruz, .Madiid; 
D. Domingo A-daG, ¡’ói tico de Xiire y D. Rámou, Cu\as, 
Barcelona; Señores•Campeio;-.Sevilla: I). lo.-^é Mana Mateos, 
Gádid; D. PabO'Proiougo.4Málaga; D. Miguel Domingo, Va
lencia; Srs. Soler y compañía, Alicante; D. José Martínez, 
Sanlander'D. José 'María de Somonte, Bilbao; D, José Villar, 
Coruña; D. Manuel Prado Zaragoza.

Los precios en España son los sigienles:^ 
Cada caja con leniendo cuatro docenas de Pildoras 7 Bs.

.. doœ docenas ... 
veinlecualro docenas ..

18 Rs.
.. 28 Rs.

Comprando los tamaños mayores se obtienen grandes ven- 
-> laj.is.

i "Cada caja va acompañada de una^ instrucción en español, 
que vsplica la manera de tomarlas.

Véndese en Logroño en el establecimiento Farmacéutico de 
D Iidefon^oZiibia, en Calahorra en la botica de Abecia, en Sto. 
Domingo de Lacalzada en la de Girujeda, y en Nágera en la 
de Nazar.

LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ.
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